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1. INTRODUCCION 
Uno de los mayores problemas al que nuestra sociedad debe enfrentarse es a la 

siniestralidad en carretera y con mayor influencia aún debemos hacer referencia a aque-

llos accidentes originados por las especies cinegéticas. Es por este motivo por el cual nos 

vamos a centrar en el análisis de dicho tema, pues por la Comunidad Autónoma en la que 

nos encontramos, con un gran índice de accidentes de tráfico, me parece importante tener 

un dominio relativo sobre esta casuística al ser de gran utilidad profesional para el futuro. 

 
Para poder desplazarnos debemos contar con las idóneas infraestructuras, que en 

el caso que nos ocupa son aquellas vías por las cuales nos desplazamos, es decir, la ca-

rretera por la cual nos movemos.  

 

Tal es la importancia de los medios de transporte que hace que, constantemente, 

esté expuesto a diversos factores que pueden ocasionar daños y perjuicios, ya bien sea en 

el conductor del vehículo, en el vehículo en sí o bien en terceras personas o terceros ele-

mentos. El nivel que alcanzan estas circunstancias adquiere gran importancia en aquellos 

supuestos en los que los accidentes de tráfico son ocasionados por el atropello de animales 

silvestres. Así pues, consecuencia de un accidente de este tipo, nacen distintas situaciones 

las cuales tienen regulación desigual por lo que, consecuentemente, las normas a aplicar 

son de contenidos dispares. Un ejemplo de esta variedad la encontramos en las condicio-

nes del animal, pues como más adelante veremos, éste puede ser considerado especie 

cinegética o no. 

 

Cuando el accidente es ocasionado por especies domésticas, el tema parece más 

sencillo que cuando es originado por especies silvestres. El sistema de responsabilidad es 

el establecido por el artículo 1905 del Código Civil. Éste dispone que el propietario de un 

animal, o el que de él se sirve, será el responsable de los daños ocasionados por el mismo 

independientemente de que se le hubiese extraviado en el momento del daño. A su vez 

establece dos motivos que exoneran al propietario de la responsabilidad, como son: que 

el daño sea consecuencia de fuerza mayor o que el daño sea culpa del que lo padece. 

 

Otro factor que debemos destacar a la hora de determinar las responsabilidades y 

consecuencias originadas por estos accidentes, es la titularidad de la vía en la cual se 

produzca el daño, pues puede ocurrir que ésta sea de titularidad estatal, con lo cual puede 
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ser responsable el estado de los daños ocasionados en función de si se cumplen los requi-

sitos exigidos, o bien puede darse el caso de que dicha vía sea o haya sido objeto de 

concesión, con lo cual nos deberíamos remitir al titular de tal concesión. También debe-

mos mencionar la posibilidad de que sea el dueño del animal el que deba responder del 

daño o el titular del coto de caza del cual el animal se ha extraviado. 

 

Como vemos es un tema arduo que debe ser objeto de un análisis temporalizado 

y minucioso. 

 

No podemos olvidarnos tampoco de los diversos Órdenes Jurisdiccionales a los 

cuales este tema puede estar sometido, pues en función de quién sea el sujeto responsable 

debemos remitirnos a uno u a otro. A efectos ilustrativos, por ejemplo, en el caso de que 

el Estado fuere el responsable de tal perjuicio deberíamos someternos a la Jurisdicción 

Administrativa, mientras que si es el propietario de un coto de caza el sujeto responsable, 

debemos remitirnos a la Jurisdicción Civil. 

 
 Dicho esto, y con carácter general, debemos tener presente que los accidentes cau-

sados por las especies cinegéticas siguen una regularidad a lo largo del año, es decir, son 

constantes, aunque bien es cierto que el mayor repunte de estos infortunios, como pode-

mos apreciar en la estadística relativa a los Accidentes de Tráfico con Animales en España 

elaborada por el Centro de Estudios de Seguridad Vial (Ponle Freno y AXA Seguros)1, 

es alcanzado entre los meses de septiembre a noviembre, descendiendo en diciembre la 

siniestralidad a pesar de que estos accidentes siguen siendo relevantes. 

 

 Como ya hemos dicho, estos accidentes tienen una gran incidencia en la actuali-

dad. Desde el punto de vista económico-jurídico vemos que el coste medio de las repa-

raciones de un vehículo implicado en colisiones con animales de caza (con cobertura 

de daños) es de 1.400€ siendo este coste un 32% superior a los daños causados en 

                                                 
1 Cfr. http://imagenes.w3.racc.es/uploads/file/28592_Estudio_de_accidentes_con_animales__definitivo_-
_RACC.pdf 

http://imagenes.w3.racc.es/uploads/file/28592_Estudio_de_accidentes_con_animales__definitivo_-_RACC.pdf
http://imagenes.w3.racc.es/uploads/file/28592_Estudio_de_accidentes_con_animales__definitivo_-_RACC.pdf
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las colisiones de vehículos con animales domésticos. A más inri, cuando los acciden-

tes son causados por jabalíes y ciervos el coste de reparación supera la media si-

tuándose, aproximadamente, en los 1.600€.2  

 

2. DELIMITACION CONCEPTUAL Y REGIMEN JURIDICO 

2.1. DELIMITACION CONCEPTUAL 
 Pese a que el uso de vehículos goza de real importancia en nuestra sociedad nos 

podemos enfrentar a distintos problemas que lo rodean como puede ser el de la responsa-

bilidad civil derivada por accidentes de tráfico y más concretamente el derivado por ac-

cidentes de tráfico con especies cinegéticas, supuesto en el que nos vamos a centrar a lo 

largo del presente trabajo.  

 
A grosso modo y desde el punto de vista jurídico, entendemos por Responsabili-

dad Civil aquella obligación que, desde el punto de vista de la ley, se origina como con-

secuencia de un comportamiento incorrecto.3 

 

 Así mismo, podemos remitirnos al artículo 1902 del Código Civil para entender 

ésta. Este artículo establece4:  

 

“El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligen-

cia, está obligado a reparar el daño causado.” 

 

Pues bien, como hemos dicho anteriormente, a lo largo del presente nos vamos a 

centrar en el estudio de la responsabilidad civil derivada por accidentes de tráfico con 

especies cinegéticas.  

                                                 
2  Cfr. https://www.axa.es/documents/1119421/1458873/Analisis+Jabali_PLF2014_tcm5-
18208.pdf/4c71b012-789d-4e2b-93ab-9cbbebf5380d 
3 A tales efectos, debemos tener presentes los distintos elementos que genéricamente resultan exigibles para 
que la responsabilidad extracontractual entre en juego, como son la negligencia o conducta llevada a cabo 
por el agente comisor, daño y la relación de causalidad. 
4Art. 1902/ C. Civil. 

https://www.axa.es/documents/1119421/1458873/Analisis+Jabali_PLF2014_tcm5-18208.pdf/4c71b012-789d-4e2b-93ab-9cbbebf5380d
https://www.axa.es/documents/1119421/1458873/Analisis+Jabali_PLF2014_tcm5-18208.pdf/4c71b012-789d-4e2b-93ab-9cbbebf5380d


 

6 

Dicho esto, por muy elemental que parezca, y antes de hacer un análisis profundo 

de la materia debemos tener presente el concepto de especies cinegéticas. Éstas5 son aque-

llas que pueden ser objeto de caza, e intervienen decisivamente en su identificación razo-

nes de mantenimiento del equilibrio y de la salud de los ecosistemas6.  

Del mismo modo, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 

Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, en su Capítulo III, trata de la protección de las 

especies en relación con la caza y la pesca continental. Dispone que la acción de caza, 

únicamente podrá llevarse a cabo sobre aquellas especies que se declaren como piezas de 

caza, puntualizando a continuación que bajo ningún concepto tal declaración podrá afec-

tar a especies catalogadas7.  

En base a lo previamente dicho, entendemos por especies cinegéticas aquellas, 

que, bien la normativa estatal o bien, en su defecto, la normativa autonómica, gocen de la 

condición de animal objeto de caza. 

 

2.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Una vez que tenemos claro el concepto de responsabilidad civil debemos centrar-

nos en la responsabilidad civil extracontractual al ser esta la que nos ocupa. Entendemos 

por responsabilidad civil extracontractual8 aquella en la que “la obligación de indemnizar 

surge por la sola producción del evento dañoso, porque una persona ha infringido las 

normas generales de respeto a los demás, impuestas por la convivencia”9.  

 

En mi opinión, nos enfrentamos a una responsabilidad extracontractual objetiva 

del conductor pues este responderá frente a las diversas consecuencias del accidente de 

tráfico, sin necesidad de que medie culpa o negligencia. Es decir, responderá por la exis-

tencia de una relación de causalidad entre la acción (la conducción) y el resultado dañoso. 

                                                 
5Vid. RAE: “Cinegético, ca.: 1. adj. Perteneciente o relativo a la cinegética. 

2. f. Arte de la caza.” 
6Cfr. Informe de Estado de Medio Ambiente del Gobierno de Navarra de 2015.  
7Cfr. Artículo 33.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres. 
8 Un ejemplo de esto sería el del automovilista que atropella a un peatón, lesionándole. 
9 Vid. DE ANGEL YAGÜEZ, R: Tratado de Responsabilidad Civil. Civitas, Madrid, 1993, pág. 13. 
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Dicho esto, el conductor, junto con el seguro de responsabilidad civil que tenga suscrito, 

responderá siempre de los daños causados a terceros10.  

 

Por otra parte, las consecuencias que padezca el conductor del vehículo11 como 

consecuencia de la invasión de un animal en la calzada, no serán indemnizables salvo que 

concurran los requisitos que originen la responsabilidad de los titulares de aprovecha-

mientos cinegéticos o de la administración o bien goce de la protección de un seguro a 

todo riesgo. 

 

2.1.2 ESPECIES CINEGETICAS12 
La enumeración de especies que pueden ser aprovechadas cinegéticamente13 están 

reguladas legalmente, dicho esto, por ejemplo, en el Principado de Asturias se recogen en 

el Anexo I del Reglamento de Caza, aprobado por Decreto 24/91, de 7 de febrero.  

 

Del mismo modo, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 

Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres14, como ya hemos dicho previamente, hace 

referencia a estas especies. 

 

Tales especies se encasillan en dos grandes masas:  

i. Caza menor: Incluye a todas las aves cinegéticas, conejo, las tres espe-

cies de liebre y al zorro. 

ii. Caza mayor: Incluye al resto de los mamíferos cinegéticos presentes en 

la comunidad. 

 

                                                 
10 Bien sea a los ocupantes del vehículo, a sus bienes o a terceros ajenos. 
11 Bien sea lesiones en mayor o menor medida, o su fallecimiento. 
12 Para proceder al análisis de estos elementos debemos remitirnos a los artículos 1 y siguientes de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. 
13 Como podemos apreciar en el Artículo 334.6 del CC, los animales son considerados objeto de derecho 
(Art. 334.6: “Son bienes inmuebles: Los viveros de animales, palomares, colmenas, estanques de peces o 
criaderos análogos, cuando el propietario los haya colocado o los conserve con el propósito de mantenerlos 
unidos a la finca, y formando parte de ella de un modo permanente.” 
14 Animales cinegéticos: aquellos susceptibles de ser objeto del deporte o derecho de caza (Art. 33: “La 
caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá realizarse sobre las especies que reglamentariamente 
se declaren como piezas de caza o pesca, declaración que en ningún caso podrá afectar a especies catalo-
gadas.” Los Anexos del Real Decreto 1.095/1.989, de 8 de septiembre, sobre Declaración de Especies que 
Pueden ser Objeto de Caza y Pesca desarrollan este precepto y establecen normas para su protección. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1095-1989.html
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Del mismo modo, el Código Civil también regula su posesión y ocupación así 

como aquellos casos de responsabilidad derivada de los animales conforme al artículo 

1902 y siguientes del mismo, teniendo en cuente la naturaleza, el modo de ser de estos, y 

su irracionalidad, la cual origina un riesgo capaz de originar daños15. 

 

2.2. REGIMEN JURIDICO 

2.2.1. LEY 6/2014 SOBRE TRAFICO, CIRCULACION DE VEHICULOS A MO-
TOR Y SEGURIDAD VIAL 
 En este punto y como ya hemos mencionado previamente, la nueva ley que modi-

fica la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial produce un 

cambio importante en lo que hasta entonces se entendía por responsabilidad civil derivada 

por accidentes de tráfico con especies cinegéticas.  

  

Es trascendental hacer referencia a la Disposición Adicional Novena16 pues es 

aquella que origina el cambio y la cual trata sobre la Responsabilidad en accidentes de 

tráfico por atropellos de especies cinegéticas. Ésta dispone: 

 

“En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéti-

cas en las vías públicas será responsable de los daños a personas o bienes el 

conductor del vehículo, sin que pueda reclamarse por el valor de los animales 

que irrumpan en aquéllas. 

No obstante, será responsable de los daños a personas o bienes el titular 

del aprovechamiento cinegético o, en su defecto, el propietario del terreno, 

cuando el accidente de tráfico sea consecuencia directa de una acción de caza 

colectiva de una especie de caza mayor llevada a cabo el mismo día o que haya 

concluido doce horas antes de aquél. 

También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se 

                                                 
15 Como podemos observar en el texto sobre “La responsabilidad Civil derivada de los accidentes de tráfico 
provocados por especies cinegéticas” el cual podemos encontrar en el Blog Jurídico de Derecho Civil Iuris 
Civilis. http://www.iuriscivilis.com/2009/01/la-responsabilidad-civil-derivada-de.html 
16Cfr. Disposición Adicional Novena de la ley 6/2014, de 7 de abril, por la que se modifica el texto articu-
lado de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el real decreto 
legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

http://www.iuriscivilis.com/2009/01/la-responsabilidad-civil-derivada-de.html
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produzca el accidente como consecuencia de no haber reparado la valla de ce-

rramiento en plazo, en su caso, o por no disponer de la señalización específica de 

animales sueltos en tramos con alta accidentalidad por colisión de vehículos con 

los mismos.” 

 

Mientras que la redacción anterior establecía17:  

 

“En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéti-

cas será responsable el conductor del vehículo cuando se le pueda imputar in-

cumplimiento de las normas de circulación. 

Los daños personales y patrimoniales en estos siniestros, sólo serán exi-

gibles a los titulares de aprovechamientos cinegéticos o, en su defecto, a los 

propietarios de los terrenos, cuando el accidente sea consecuencia directa de la 

acción de cazar o de una falta de diligencia en la conservación del terreno 

acotado.  

También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se 

produce el accidente como consecuencia de su responsabilidad en el estado de 

conservación de la misma y en su señalización.” 

 

 A partir de ésta y en contraposición con la disposición antes en vigor, vemos que 

el conductor pasa a ser responsable del accidente excepto en aquellos supuestos los cuales 

tal disposición exonera. Es decir, se opone totalmente a lo antes regulado pues en la Ley 

antes vigente nos encontramos con que el conductor solamente es responsable cuando ha 

inobservado las normas de circulación.  

  

 Cuando hablamos de este tipo de responsabilidad estamos hablando de una res-

ponsabilidad civil extracontractual, por lo cual tenemos que tener claros cuales son los 

criterios de imputación de ésta, que con la modificación legal parece cambiar conforme a 

la anterior ley.  

 

 La primera cuestión que debemos analizar es el concepto de responsabilidad civil 

extracontractual debiendo atenernos a lo ya comentado sobre ésta. Ordinariamente, 

                                                 
17Cfr. Noticias Jurídicas: “La problemática responsabilidad por atropello de animales en la reforma de la 
Ley de tráfico que entra en vigor hoy.” 
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entendemos por ésta aquella obligación de indemnizar que nace cuando se le causa un 

daño a alguien sin que tal origen provenga del incumplimiento de un contrato. Para en-

frentarnos a este tipo de responsabilidad deben cumplirse los siguientes requisitos: 

 

- La responsabilidad no debe tener su origen en un contrato. 

- El daño debe ser imputable a una persona o a varias. 

- Debe tener lugar un daño efectivo sobre una persona, cosa o sobre un derecho. 

 

Cuando hablamos de responsabilidad civil debemos plantearnos la siguiente cues-

tión: ¿Nos encontramos ante una imputación objetiva? Como ya hemos dicho anterior-

mente, no es requisito fundamental que el sujeto que va a responder del daño sea el cul-

pable del mismo y que éste haya tomado las medidas necesarias para evitar el daño, pues 

como hemos dicho, éste siempre responderá del acto a excepción de la exoneración dis-

puesta en la D. A. Novena. 

 

Si bien es cierto, la razón de ser de la responsabilidad objetiva tiene cabida en el 

marco de la responsabilidad derivada de las actividades especiales. De facto, la respon-

sabilidad por accidentes de tráfico se origina por la transgresión del “neaminem laedere”. 

 

2.2.2. TRAMITACION EN EL CONGRESO DE LA VIGENTE LEY 6/2014, DE 7 
DE ABRIL, POR LA QUE SE MODIFICA EL TEXTO ARTICULADO DE LA 
LEY SOBRE TRAFICO, CIRCULACION DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGU-
RIDAD VIAL, APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 
339/1990, DE 2 DE MARZO 

A lo largo de la historia la gran mayoría de cambios que sufrió esta Ley se centra-

ban principalmente en el conductor y en las circunstancias que rodeaban al mismo. Con 

esta modificación lo que se pretendía era apartarse de estas modificaciones relativas al 

conductor y desarrollar aquellos elementos que aún no se habían tratado. 

 

Es por esto que la iniciativa de modificación propuesta en el Congreso de los 

diputados, en un primer momento tenía el siguiente contenido: 

 

“En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéti-

cas en las vías públicas será responsable de los daños a personas o bienes el 
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conductor del vehículo, sin que pueda reclamarse por el valor de los animales 

que irrumpan en aquéllas.  

No obstante, será responsable de los daños a personas o bienes el titular 

del aprovechamiento cinegético o, en su defecto, el propietario del terreno, 

cuando el accidente de tráfico sea consecuencia directa de una acción de caza 

colectiva de una especie de caza mayor llevada a cabo el mismo día o que haya 

concluido veinticuatro horas antes de aquél.  

También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se 

produzca el accidente como consecuencia de no haber reparado la valla de ce-

rramiento en plazo, en su caso, o por no disponer de la señalización específica de 

animales sueltos en tramos con alta accidentalidad por colisión de vehículos con 

los mismos.” 

 

Así pues, en la enmienda planteada a la Disposición Adicional Novena, se dice 

que el Título del que va a disponer, será el siguiente “Disposición Adicional Novena. 

Responsabilidad en accidentes de tráfico por atropellos de especies cinegéticas”. Al 

mismo tiempo, se añade también que la responsabilidad del titular del aprovechamiento 

del terreno o del propietario debe darse frente a todos los supuestos, especificando que 

debe ser también responsable, incluso, ante la falta de mantenimiento de la propiedad 

limitada, no solo consecuencia de la caza mayor.  

 

Otra de las modificaciones que se plantean a lo largo del procedimiento se refiere 

al tercer párrafo. Éste habla de la responsabilidad del Estado ante posibles accidentes 

originados como consecuencia del vallado que rodea la carretera pública así como con-

secuencia de la falta de señalización de animales sueltos en aquellos tramos en los cuales 

sea notorio que son tramos accidentales por la invasión de animales silvestres. 

 

Lo que esta enmienda pretende es que el Estado, el titular de la vía pública, sea 

responsable de aquellos accidentes que se hayan originado por no haber llevado a cabo 

las medidas necesarias para conservar la vía y para mantenerlas en un estado óptimo, o 

bien, como ya hemos dicho anteriormente, por no contar con señales que indiquen la 

presencia de animales sueltos en distancias concretas. Añaden pues, que el motivo de esta 

modificación se basa en que, y cito textualmente: “El texto original resulta tener una 
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redacción demasiado concreta a un supuesto específico, introduciendo además un ele-

mento temporal que puede crear dudas.” 

 

Otra parte de la misma que se pretende modificar, es la relativa a la acción de caza 

colectiva18 de una especie de caza mayor llevada a cabo el mismo día o que haya con-

cluido veinticuatro horas antes de aquél, y se entiende que debe ser sustituida por la si-

guiente exposición:  

 

“La acción de caza colectiva de una especie de caza mayor llevada a cabo el 

mismo día o que haya concluido doce horas antes de aquél” 

 

Su razón de ser tiene origen en que a raíz del acto de caza, las especies abandonan 

su lugar de cobijo lo que les puede llevar a las vías públicas con su consecuente posibili-

dad de originar la colisión.  

 

Argumentan así que tras finalizar la acción de caza, que dicen, termina general-

mente a las quince horas, y pasado un tiempo,19 los animales, movidos por la tranquilidad 

reinante en su hábitat regresan a sus territorios y por lo tanto, se entiende que cualquier 

accidente que se produzca en un periodo de doce horas tras el acto de caza no tendrá nada 

que ver con éste, pues los animales ya no están influenciados por el ímpetu de los caza-

dores.  

 

Por lo tanto, esta exposición de motivos hace que el tiempo ante el cual el titular 

del coto ha de responder por los daños causados se limite única y exclusivamente a 12 

horas tras el término de caza de las especies cinegéticas, además, lógicamente, de aquellos 

que se originen durante el día en que se lleva a cabo la acción de caza. 

 

Consecuentemente, la redacción que se le da a tal disposición es la siguiente:  

 

                                                 
18 La norma no define la acción de caza colectiva. En su lugar, el Reglamento de caza nacional del año 
1971, artículo 35.6.b), hace responder solidariamente a todos los miembros de un partida de caza con armas 
de fuego, entendiendo por miembros de la partida a aquellos cazadores que hubiesen practicado el ejercicio 
de la misma en la momento y lugar en que el daño haya sido causado y que hubiesen manejado armas del 
tipo que motivó el daño. 
19En la propuesta hacen referencia al lapso de dos horas. 
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“En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéti-

cas en las vías públicas será responsable de los daños a personas o bienes el 

conductor del vehículo, sin que pueda reclamarse por el valor de los animales 

que irrumpan en aquéllas. 

No obstante, será responsable de los daños a personas o bienes el titular 

del aprovechamiento cinegético o, en su defecto, el propietario del terreno, 

cuando el accidente de tráfico sea consecuencia directa de una acción de caza 

colectiva de una especie de caza mayor llevada a cabo el mismo día o que haya 

concluido doce horas antes de aquél. 

También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se 

produzca el accidente como consecuencia de no haber reparado la valla de ce-

rramiento en plazo, en su caso, o por no disponer de la señalización específica de 

animales sueltos en tramos con alta accidentalidad por colisión de vehículos con 

los mismos.” 

 

Tal proyecto sufrió diversas críticas por su razón de ser, ya que las prevenciones 

establecidas no hacen sino más que poner “parches” a la normativa ya existente, la cual 

necesita una modificación de fondo para ir de la mano con la sociedad actual. Es decir, 

se debe hacer una reforma sustancial y de raíz y no simplemente tapar los agujeros exis-

tentes, pues a través de la reforma se debería tratar de forma íntegra los distintos proble-

mas de seguridad vial que con el paso del tiempo y el avance de la tecnología y de la 

sociedad van surgiendo, cosa, que no sucede a través de esta modificación, ya que el 

objetivo principal de una Norma ha de ser el de adaptarse a los constantes cambios socia-

les con el fin de no quedar obsoleta con el simple paso del tiempo.  

 

Se atreven a decir algunos profesionales que tal motivo nace de los “lobby” del 

automóvil, y en lo que a la Disposición Adicional Novena se refiere, a la presión ejercida 

por los propietarios de los cotos de caza.  

 

2.3. COMPETENCIAS EN LA REGULACION 
 A lo largo de la introducción nos hemos referido a grosso modo a las distintas 

competencias jurisdiccionales reinantes en este ámbito. 
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 Antes de analizar la jurisdicción de los distintos supuestos, debemos hacer un 

breve análisis de la competencia del Estado o de las Comunidades Autónomas en materia 

de responsabilidad civil derivada por accidentes de tráfico. 

 

 Para centrarnos en este aspecto debemos partir de la norma suprema a nivel na-

cional, la Constitución Española, pues en el Título VIII, relativo a la organización terri-

torial del Estado, concretamente en el Capítulo III, en su artículo 148 establece aquellas 

materias de las cuales las Comunidades Autónomas podrán ser titulares20. Es por esto que 

tiene vital importancia en este ámbito el Estatuto de Autonomía del Principado de Astu-

rias, pues tanto en este último como en la Constitución Española se recoge la competencia 

autonómica relativa a estos temas. Tal artículo dispone que las Comunidades Autónomas 

serán competentes en los temas relativos a la caza por lo que consecuentemente éstas 

también deberán desarrollar una legislación que regule la responsabilidad derivada de 

dicha actividad.  

 

Una especial mención requiere la normativa de la Comunidad Autónoma de As-

turias que parte de la responsabilidad de la Administración del Principado a quien se 

imputan los daños ocasionados “por especies de la fauna silvestre no susceptibles de apro-

vechamiento cinegético, cualquiera que sea su procedencia” estableciendo una responsa-

bilidad administrativa absoluta respecto de estos animales no cinegéticos. Respecto de las 

especies cinegéticas se atribuye la responsabilidad también a la Administración 

Autonómica salvo que exista un régimen cinegético especial y cuyo titular no sea el Prin-

cipado de Asturias, en cuyo supuesto la responsabilidad será del titular del aprovecha-

miento.  

 

3. LA RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR 
La Disposición Adicional Novena de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos 

a Motor y Seguridad Vial, regula la responsabilidad derivada de los accidentes de tráfico 

originados por animales cinegéticos. Ésta hace mención somera a la responsabilidad del 

conductor, tema, a mi juicio, importante pues, deberá ser éste el que responda de los per-

juicios causados viéndose así exonerados el resto de sujetos intervinientes en el conflicto.  

                                                 
20Artículo 148.1.11 de la Constitución Española: 1. 11.ª “La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la 
acuicultura, la caza y la pesca fluvial”. 
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Con la reforma21, la responsabilidad que se establece hace que el conductor res-

ponda de los daños producidos independientemente de que medie o no culpa y/o negli-

gencia, lo que conlleva a que éste también responda ante los daños ocasionados a terce-

ros22. No obstante, debemos tener en cuenta que tal responsabilidad se verá exonerada 

cuando medie fuerza mayor23 o en aquellos supuestos en los que medie culpa de tercero. 

 

 Tales situaciones son muy frecuentes en el día a día, encontrándonos en España24 

y siendo al mismo tiempo Asturias una de las Comunidades Autónomas con mayor índice 

de siniestralidad, según la DGT, ante unos 1.037 accidentes con jabalíes (el 33% de los 

accidentes fueron causados por estos), 131 con ciervos (4,2%), 544 con corzos (17,5%), 

115 con zorros (3,7%), etc. Es por esto que es importante determinar el grado de respon-

sabilidad del conductor, es decir, si éste deberá responder de los daños sufridos por el 

mismo y también, si los hubiese, de los daños originados a terceros, o si por algún casual, 

se le pudiese imputar esta responsabilidad al causante y originador de los daños25.  

 Tal Disposición establece una responsabilidad genérica26 ante los daños persona-

les y los materiales del conductor independientemente de que haya infringido o no las 

normas de tráfico aunque si bien es cierto no le impone el deber de responder del coste 

del cernícalo atropellado27. Con esto se deduce que la colisión con animales de caza es 

                                                 
21Vid. ÁLVAREZ OLALLA, P., “¿Quién responde de los daños causados por colisión con animales que irrum-
pen en la calzada? Novedades Legislativas y Jurisprudenciales”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercan-
til nº6., Thomson Reuters Aranzadi, Octubre, 2014, páginas 33-43. 
22Bien sea otro ocupante del vehículo o bien sea un tercero ajeno. 
23Se considerará fuerza mayor aquellas situaciones en los que se pueda demostrar que la incursión del ani-
mal que origina el accidente no pudo ser prevista o evitada. 
24 Para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013 siendo estos los últimos datos encontrados al 
respecto por el que suscribe. Cfr. Anexo I. 
25Pudiendo responder así la Administración titular de la vía, la empresa concesionaria, el propietario del 
animal (animal domestico) aunque en este caso deberíamos remitirnos a la responsabilidad establecida en 
el artículo 1905 del Código Civil, o el titular del coto (animales cinegéticos). 
26 Puede entenderse por responsabilidad genérica que los bienes deudor, en este caso el conductor, y en 
atención a la ley, funcionan como garantía para hacer frente de todos los daños causados. 
27A la luz de este punto debemos hablar aquí del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial pues su artículo 19, relativo a los límites de velocidad, establece: 
 “1. Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en 
cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, del 
vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación y, en general, cuantas 
circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a las mismas, de 
manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo 
que pueda presentarse. 

2. Las velocidades máximas y mínimas autorizadas para la circulación de vehículos serán las 
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un riesgo inherente a la conducción que el piloto debe asumir, lo que hace que paralela-

mente se libere a los propietarios de los cotos o de los terrenos del riesgo que las especies 

en ellos existentes generen o puedan generar. 

 

Esta responsabilidad del conductor para con un tercero o bien para con un ocu-

pante de su mismo vehículo, conlleva a que en su lugar responda su seguro obligatorio28. 

Mientras que por otro lado, los daños que éste mismo padece deberán ser soportados por 

sí mismo29. 

 

Resulta muy complejo fijar su responsabilidad pues es usual que el piloto declare 

que en el momento del accidente iba conduciendo sensatamente, venerando las normas 

                                                 
fijadas de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se determinen, con carácter general, para 
los conductores, los vehículos y las vías objeto de esta ley, en función de sus propias características. Los 
lugares con prohibiciones u obligaciones específicas de velocidad serán señalizados con carácter perma-
nente, o temporal en su caso. En defecto de señalización específica, se cumplirá la genérica establecida 
para cada vía. 

3. Se establecerá también reglamentariamente un límite máximo, con carácter general, para la 
velocidad autorizada en las vías urbanas y en poblado. Este límite podrá ser rebajado en travesías espe-
cialmente peligrosas, por acuerdo de la autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, 
por decisión del órgano competente de la Corporación Municipal. 

4. Las velocidades máximas fijadas para las vías rápidas y carreteras convencionales que no 
discurran por suelo urbano, sólo podrán ser rebasadas en 20 kilómetros por hora, por turismos y motoci-
cletas, cuando adelanten a otros vehículos que circulen a velocidad inferior a aquéllas. 

5. Se podrá circular por debajo de los límites mínimos de velocidad en los casos de los ciclos, 
vehículos de tracción animal, transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias de tráfico 
impidan el mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación, así como 
en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en las condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan.” 

En este sentido el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo, dispone que sobre todo en aquellos tramos en los que este correctamente señalizado la presencia 
de animales, se deberá adecuar la velocidad llegando incluso a tener que pararse el vehículo (Artículo 
46.1.c). 
28Vid. ÁLVAREZ OLALLA, P., “¿Quién responde de los daños causados por colisión con animales que irrum-
pen en la calzada? Novedades Legislativas y Jurisprudenciales”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercan-
til nº6., Thomson Reuters Aranzadi, Octubre, 2014, página 41, último párrafo. 
29Una excepción a esta regla sería que el conductor dispusiese de un Seguro a todo riesgo. Frente a tal tipo 
de seguro la compañía aseguradora, si existiese un responsable a quien imputarle el daño, podrá repetir la 
acción frente a este. 
 Es decir, el conductor responderá por sus propios daños y el mismo o su aseguradora (medie o no 
culpa/negligencia), responderá de los daños corporales a terceros, aunque se deben tener presentes las ex-
cepciones que a lo largo del presente se mencionan. En el caso de que existiese culpa/negligencia por parte 
del conductor, él y/o su compañía de seguros responderán ante los daños materiales a terceros. (Vid. ÁLVA-
REZ OLALLA, P., “¿Quién responde de los daños causados por colisión con animales que irrumpen en la 
calzada? Novedades Legislativas y Jurisprudenciales”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil nº6., 
Thomson Reuters Aranzadi, Octubre, 2014, página 42. 
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de circulación30 y teniendo en cuenta el entorno, disminuyendo así la posibilidad de  

imputación de una infracción de la normativa conjuntamente. Es trascendente que una 

gran parte de los sucesos ocurren de noche, es decir, con insuficiente visibilidad.  

 

A dicho hecho favorece del mismo modo el atestado policial pues habitualmente 

en él se relata que el piloto marchaba cumpliendo las normas de tráfico y los límites de 

velocidad. 

 

4. LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION 
La gran mayoría de las carreteras son de titularidad pública. En estos casos tene-

mos que tener presentes la posible existencia de concesiones de las Administraciones a 

distintos sujetos. 

 

Dicha titularidad hace que a la hora de determinar el grado de responsabilidad del 

sujeto causante del daño tengamos que remitirnos al Título X de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, es decir a los artículos 13931 y siguientes relativos a la responsa-

bilidad patrimonial de la administración pública.  

 

                                                 
30Ante la inobservancia de esas normas podríamos enfrentarnos a una concurrencia de culpas 
31Artículo 139 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

“1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas co-
rrespondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anor-
mal de los servicios públicos. 
2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individuali-
zado con relación a una persona o grupo de personas. 
3. Las Administraciones Públicas indemnizarán a los particulares por la aplicación de actos le-
gislativos de naturaleza no expropiatoria de derechos y que éstos no tengan el deber jurídico de 
soportar, cuando así se establezcan en los propios actos legislativos y en los términos que espe-
cifiquen dichos actos. 
4. La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la Administración de Jus-
ticia se regirá por la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
5. El Consejo de Ministros fijará el importe de las indemnizaciones que proceda abonar cuando 
el Tribunal Constitucional haya declarado, a instancia de parte interesada, la existencia de un 
funcionamiento anormal en la tramitación de los recursos de amparo o de las cuestiones de in-
constitucionalidad. 
El procedimiento para fijar el importe de las indemnizaciones se tramitará por el Ministerio de 
Justicia, con audiencia al Consejo de Estado.” 
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De tal forma, la Disposición Adicional Novena, en su último párrafo establece: 

“También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se produzca el 

accidente como consecuencia de no haber reparado la valla de cerramiento en plazo, en 

su caso, o por no disponer de la señalización específica de animales sueltos en tramos 

con alta accidentalidad por colisión de vehículos con los mismos.” Como hemos dicho a 

lo largo de la presente redacción, tanto el titular del terreno como el titular del aprove-

chamiento cinegético debe llevar a cabo medidas para evitar la producción del daño. Ante 

la misma situación se encuentran las Administraciones titulares de las distintas vías, pues 

los animales pueden acceder a las vías colindantes en cualquier momento32 provocando 

cualquier tipo de accidente. Es por esto, que los distintos titulares deben tomar las medi-

das oportunas para evitar tales daños, como por ejemplo pueden ser la instalación de apa-

ratos para evitar que tales animales accedan a las vías. De tal modo, en tanto en cuanto 

los titulares no llevan a cabo las medias oportunas, su grado de responsabilidad será pro-

porcionalmente directo a la carencia de medidas tomadas33.  

 
 En este sentido, la jurisprudencia del orden contencioso-administrativo34 esta-

blece dos criterios35 para apreciar la responsabilidad de la Administración titular: 

- Defectuosa señalización que aclare la ventura por paso de rudos (cuando su pre-

sencia es frecuente). 

- Insuficiencia de vallado36. Requisito que se ve reforzado con la reforma legal de 

la Disposición. 

 

Así pues, tal responsabilidad se apoya en el apartado 1 del artículo 57 de la 

LTCVMSV, que establece: 

“1. Corresponde al titular de la vía la responsabilidad del mantenimiento de la 

misma en las mejores condiciones posibles de seguridad para la circulación y la 

                                                 
32 La facilidad de dicho acceso variará en función de la vía y de las distintas medidas protectoras de las que 
ésta se beneficie. 
33 Cfr. REGLERO CAMPOS L. F. y BUSTO LAGO, J. M., Lecciones de Responsabilidad Civil, Thomson Reuters, 
Aranzadi S.A., Pamplona, Camino de Galar, 15. 2013. Página 18. 
34Existen disparidad de criterios entre las distintas salas a la hora de determinar la responsabilidad pues 
unas imponen la responsabilidad de la administración en supuestos en los que otras no, por ejemplo, el 
STSJ Cataluña, Sala 3ª, Sección 5ª establece la responsabilidad de la administración ante el incumplimiento 
de los requisitos antes mencionados, aún cuando es imposible vallar la zona, mientras que en SAN de 22 
de abril de 2005, se exonera a la misma, ante la imposibilidad de efectuar el vallado. PAG 36 REVISTA 
35 Cfr. Página 35 de la revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil núm. 6. Octubre 2014. 
36Tal regla no será aplicable en aquellos espacios en los cuales sea imposible establecer vallado. 
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instalación y conservación en ella de las adecuadas señales y marcas viales. Tam-

bién corresponde al titular de la vía la autorización previa para la instalación en 

ella de otras señales de circulación. En caso de emergencia, los Agentes de la 

autoridad podrán instalar señales circunstanciales sin autorización previa.” 

 

 Como ya hemos dicho, se establecen dos requerimientos para que el titular de la 

carretera responda: 

� Que la calzada no se encuentre apropiadamente señalizada37. Se incide 

principalmente en la presencia de la señal P2438 en aquellos tramos en los 

cuales se sea conocedor de la frecuente existencia de accidentes de tráfico 

originados por este tipo de especies (terrenos de alta siniestralidad). 

� La falta de vallado o la carencia en la reparación de esta.  

 

Por ello, la carencia en el mantenimiento de los terrenos también puede ser origen 

de responsabilidad, como puede ser la falta de vallado39. A pesar de esto, refieren que 

bien cuenten o no con el vallado suficiente, esto no es hecho impeditivo para q los cerní-

calos interrumpan en la vía. Es decir, el vallado limita los infortunios pero no los paraliza 

íntegramente 

 

Así pues, es trascendental referirse a los requisitos que la administración debe 

tener presentes para no incurrir en culpa frente a los accidentes por falta de conservación: 

 

❖ Tener en cuenta los días fijados para la caza. 

❖ Tener en cuenta los cupos de capturas de animales (si es q están contemplados). 

❖ Tener en cuenta la extensión de los terrenos apropiadamente vedados. 

 

En lo que a la responsabilidad de la administración se refiere, podemos mencionar 

la Sentencia nº 754/2012 de la Sección 8 de la Audiencia Nacional de Madrid (Sala de lo 

                                                 
37Debe informar del virtual riesgo originado por animales libres en aquellos tramos en los que se es cons-
ciente de la existencia durante la vía, franjas boscosas o donde vagan los animales 
38Indica el paso de animales en libertad. 
39Como hemos dicho, no es un requisito obligatorio de los planes cinegéticos y además los cotos argumen-
tan sobre el coste que tendría esto pues las vías tienen una extensión prolongada. A mi juicio, no es sufi-
ciente este razonamiento pues si me beneficio de ello da igual su tamaño. 
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Contencioso). El tema enjuiciado, como es bien sabido, trata sobre un accidente entre una 

motocicleta y un jabalí, el cual interrumpió en la vía. En este caso, el atestado expone que 

en dicho tramo no existía señalización alguna. A lo largo de esta, y concretamente en el 

Fundamento de Hecho segundo se establece que : “El concepto de responsabilidad pa-

trimonial de la Administración, consagrado en el art. 106.2 de la Constitución Española 

y desarrollado por la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la configuración 

que de esta figura ha ido construyendo la jurisprudencia, viene exigiendo para que re-

sulte viable la reclamación de responsabilidad patrimonial de las Administraciones pú-

blicas, que el particular sufra una lesión en sus bienes o derechos que no tenga obliga-

ción de soportar y que sea real, concreta y susceptible de evaluación económica; que la 

lesión sea imputable a la Administración y consecuencia del funcionamiento normal o 

anormal de los servicios públicos y que, por tanto, exista una relación de causa-efecto 

entre el funcionamiento del servicio y la lesión, sin que ésta sea producida por fuerza 

mayor (STS de 20/06/06).” Añade posteriormente que: “los preceptos constitucionales y 

legales que componen el régimen jurídico aplicable extienden la obligación de indemni-

zar a los casos de funcionamiento normal de los servicios públicos. Debe, pues, con-

cluirse que para que el daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a 

uno o varios particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a su utiliza-

ción haya rebasado los límites impuestos por los estándares de seguridad exigibles con-

forme a la conciencia social. No existirá entonces deber alguno del perjudicado de so-

portar el menoscabo y, consiguientemente, la obligación de resarcir el daño o perjuicio 

causado por la actividad administrativa será imputable a la Administración.”  

Esta misma línea mantiene la STS de 10/10/07 disponiendo que “es cierto que la 

principal característica de la responsabilidad patrimonial es su carácter directo y obje-

tivo, en el doble sentido de que la reclamación se formula frente a la Administración 

actuante sin necesidad de concretar al funcionario causante del daño, y de que la res-

ponsabilidad, y por tanto la obligación de indemnización, nace sin necesidad de que 

exista culpa, ni siquiera ilicitud o anormal funcionamiento de la Administración, pero 

ello tampoco convierte, a través de esta institución, a la Administración en una asegura-

dora universal de cualquier daño que sufran los particulares.”   

En cuanto al deber de mantenimiento vemos que la Sentencia nº 754/2012 se re-
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fiere al Reglamento General de Circulación40 en cuyo artículo 139.1 establece que co-

rresponde al titular de la vía la responsabilidad de su mantenimiento en las mejores con-

diciones posibles de seguridad para la circulación y la instalación y conservación en ella 

de las adecuadas señales y marcas viales. Y en el artículo 149.1 dispone que las señales 

de advertencia de peligro tienen por objeto indicar a los usuarios de la vía la proximidad 

y la naturaleza de un peligro difícil de ser percibido a tiempo, con objeto de que se cum-

plan las normas de comportamiento que, en cada caso, sean procedentes41. 

Basándose en estos motivos el fallo aprecia una relación de causalidad suficiente 

entre la prestación de servicios (la carencia del mantenimiento del vallado) y los daños 

sufridos condenando así a la Administración. 

Esta es la línea seguida hasta que entra en vigor la Ley 6/2014, de 7 de abril, por 

la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 

a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 

marzo.  

La Sentencia nº 268/2015 de la Audiencia Provincial de Oviedo (Sección 4ª) 

aplica esta nueva redacción estableciendo que. “Ha de recordarse de que la Ley 6/2014 

de 7 de abril introduce una modificación en la Disposición Adicional Novena, que, como 

bien se recoge en la sentencia de instancia, imputa la responsabilidad al titular o conce-

sionaria de la vía en el caso en que no haya sido reparada la valla de cerramientos o no 

se disponga de señalización específica de animales sueltos en tramos con alta acciden-

talidad” 

 

5. LA RESPONSABILIDAD DE LAS CONCESIONARIAS42 
Es frecuente que las Administraciones titulares de las distintas vías sometan éstas 

a regímenes de concesión con empresas privadas (de aquí en adelante: Concesionarias). 

 

                                                 
40 Aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. 
41 Concretamente la señal P-24 referida al paso de animales en libertad. 
42 Vid. ÁLVAREZ OLALLA, P., “¿Quién responde de los daños causados por colisión con animales que ir-
rumpen en la calzada? Novedades Legislativas y Jurisprudenciales”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-
Mercantil nº6., Thomson Reuters Aranzadi, Octubre, 2014, página 37. 
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La responsabilidad de la concesionaria se basa en el lucro que obtiene mediante 

la concesión y que hace que por lo tanto deba asumir el riesgo de su explotación43. La 

responsabilidad como tal nace conforme a la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de Construc-

ción, Conservación y Explotación de autopistas en Régimen de concesión. Una vez men-

cionada esta ley, debemos centrarnos en el análisis de su artículo 2744 relativo al régimen 

jurídico de explotación durante la vigencia de la concesión. Dispone que el concesionario 

“deberá conservar la vía, sus accesos, señalización y servicios reglamentarios en perfec-

tas condiciones de utilización” enumerando a continuación una serie de medidas que éste 

deberá llevar a cabo para considerar que en su desarrollo obró de forma diligente.  

 

Al mismo tiempo, esta hipotética responsabilidad de las concesionarias tiene ca-

bida conforme al TRLGDCU45. Una vez remitidos al citado Texto Refundido debemos 

atenernos a lo dispuesto en los artículos 14746 y 14847, pues en estos casos, el conductor 

                                                 
43Como puede ser por ejemplo, un peaje.  
44Artículo 27 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de Construcción, Conservación y Explotación de autopistas 
en Régimen de concesión: 

“El régimen jurídico durante la fase de explotación en las concesiones de construcción, conser-
vación y explotación, así como en las de conservación y explotación, será el siguiente: 
Primero. El concesionario deberá conservar la vía, sus accesos, señalización y servicios regla-
mentarios en perfectas condiciones de utilización. 
Segundo. La continuidad en la prestación del servicio le obligará, especialmente, a: 

a) Facilitarlo en condiciones de absoluta normalidad, suprimiendo las causas que originen 
molestias, incomodidades, inconvenientes o peligrosidad a los usuarios de la vía, salvo 
que la adopción de medidas obedezca a razones de seguridad o de urgente reparación. 

b) Limitar las explotaciones de las áreas de servicio de forma que no interfieran la libre y 
normal circulación. 

c) Prestarlo ininterrumpidamente durante las veinticuatro horas del día, salvo supuestos 
excepcionales debidos a caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso deberá adoptar 
las medidas de emergencia que el Ministerio de Obras Públicas le imponga para lo-
grar la reanudación inmediata del servicio y sin derecho a indemnización alguna. 

Tercero. El concesionario podrá contratar, en la forma que los pliegos de la concesión establez-
can, la gestión de los servicios complementarios establecidos en las áreas de servicio. No obs-
tante, la gestión de las áreas de servicio que incluyan instalaciones de distribución al por menor 
de productos petrolíferos, no podrá contratarse con el mismo operador al por mayor o un opera-
dor del mismo grupo empresarial que el que suministre en exclusiva a las estaciones de servicio 
inmediatamente anterior o posterior, en el mismo sentido de circulación. Del mismo modo, tam-
poco podrá contratarse en bloque la gestión de todas las áreas de servicio que cuenten con insta-
laciones de distribución al por menor de productos petrolíferos con un mismo operador al por 
mayor o con operadores del mismo grupo empresarial.” 

45Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 
46Artículo 147/ TRLGDCU:  

“Los prestadores de servicios serán responsables de los daños y perjuicios causados a los consu-
midores y usuarios, salvo que prueben que han cumplido las exigencias y requisitos reglamentariamente 
establecidos y los demás cuidados y diligencias que exige la naturaleza del servicio.” 
47Artículo 148/ TRLGDCU:  

“Se responderá de los daños originados en el correcto uso de los servicios, cuando por su propia 
naturaleza, o por estar así reglamentariamente establecido, incluyan necesariamente la garantía de niveles 
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no solo tiene tal consideración sino que también es definido como consumidor, lo que 

activa la responsabilidad del que presta un servicio para con sus consumidores. 

 
Esta tendencia se mantiene en la Sentencia nº 294/2014 de la Sección 6 de la AP 

de Oviedo en cuyo fondo se discute sobre un accidente originado por la irrupción espon-

tánea de un jabalí en la calzada colisionando con un automóvil el cual en todo momento 

había respetado las normas de circulación.  

 

En Primera Instancia el resultado fue la condena de la parte demandada, pero a 

través del recurso se dilucida sobre si es posible atribuir la responsabilidad del accidente 

a la concesionaria de la vía (cuyos deberes son mantenimiento y conservación). En su 

Fundamento de Derecho Segundo dispone que “en función de ese triple criterio de impu-

tación de responsabilidad, aunque hemos declarado que esa nueva regulación no ha su-

puesto una alteración del régimen de responsabilidad por riesgo que anteriormente exis-

tía de los titulares de los aprovechamientos cinegéticos y de las empresas encargadas del 

mantenimiento y conservación de las carreteras por los daños sufridos por los usuarios 

de estas últimas a consecuencia de la irrupción de algún animal de caza en la vía pública, 

ello siempre lo ha sido enlazándola, con el incumplimiento de las obligaciones que en 

cada caso incumben a unos y otros, de modo que la carga de la prueba de su diligencia 

corresponde a los citados titulares o concesionaria de la vía pública, por lo que si bien 

cuando no existe en el caso objeto de enjuiciamiento prueba alguna al respecto se viene 

manteniendo su responsabilidad , en virtud del principio de inversión de la carga de la 

prueba propio de la responsabilidad por riesgo, por el contrario, cuando de la practicada 

en autos resulta que no cabe efectuar reproche culpabilístico alguno a la concesionaria 

de la autovía al haber desarrollado la diligencia que le es exigible, de forma que puede 

concluirse que el siniestro se produjo fuera de la esfera de su control, la exoneración de 

responsabilidad procede.” Continúa diciendo que se debe analizar en cada caso sin poder 

hacer una interpretación y aplicación de la Ley con carácter general para determinar si 

                                                 
determinados de eficacia o seguridad, en condiciones objetivas de determinación, y supongan controles 
técnicos, profesionales o sistemáticos de calidad, hasta llegar en debidas condiciones al consumidor y 
usuario. 

En todo caso, se consideran sometidos a este régimen de responsabilidad los servicios sanitarios, 
los de reparación y mantenimiento de electrodomésticos, ascensores y vehículos de motor, servicios de 
rehabilitación y reparación de viviendas, servicios de revisión, instalación o similares de gas y electricidad 
y los relativos a medios de transporte. 

Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, las responsabilidades derivadas de 
este artículo tendrán como límite la cuantía de 3.005.060,52 euros.” 
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existe o no responsabilidad de la empresa concesionaria. Dice: “Esa necesidad de una 

cierta conexión entre la presencia del animal en la calzada e incumplimiento de sus obli-

gaciones por los responsables del aprovechamiento cinegético, ha sido igualmente reite-

rada en forma constante por la jurisprudencia del TS, en doctrina que recuerda su re-

ciente sentencia de 9 de septiembre de 2014.” 
 
La Sentencia nº 268/2015 de la Audiencia Provincial de Oviedo (Sección 4ª) trata 

la responsabilidad de las concesionarias del mantenimiento. En esta se discute si la parte 

demandada tomó las medidas oportunas para impedir el acceso de los animales a la zona 

de tránsito de vehículos pues la empresa era la encargada del mantenimiento y conserva-

ción de la vía. 

Aclara esta sentencia que a pesar de la modificación de la D. A Novena, no hay 

un cambio trascendental en su interpretación, pues: “Ha de recordarse de que la Ley 

6/2014 de 7 de abril introduce una modificación en la Disposición Adicional Novena , 

que, como bien se recoge en la sentencia de instancia, imputa la responsabilidad al titu-

lar o concesionaria de la vía en el caso en que no haya sido reparada la valla de cerra-

mientos o no se disponga de señalización específica de animales sueltos en tramos con 

alta accidentalidad; pero ello, no ha supuesto alteración en el régimen de responsabili-

dad respecto de la concesionaria que para exonerarse de responsabilidad han de acre-

ditar haber observado la diligencia debida.”  

En lo que a los hechos se refiere desarrolla que aun siendo conocedores de la 

siniestralidad de la zona y a pesar de existir señalización, las medidas adoptadas son es-

casas. Se les exige mayor cautela. Además, dispone que: “Así las cosas, siendo el punto 

de siniestro el P. 12,5; el día 13 de noviembre de 2014 consta un recorrido a las 17:05, y 

no se desprende del informe que obra a los folios 108 a 127 otro recorrido por la zona 

hasta las 22:49, que coincide con el momento posterior al siniestro y así se recoge en 

dicho informe bajo la leyenda “Atención de la incidencia”. Ello no puede entenderse 

como diligencia suficiente, habida cuenta la aceptación de irrupciones de animales en 

dicho punto kilométrico; y no se despliega actividad probatoria alguna de la recurrente (a 

quien incumbe), a medio de informes o propuestas al titular de la vía a fin de paliar el 

problema o cuanto menos, que dicha titular tuviera conocimiento para tomar las decisio-

nes pertinentes dirigiéndose a la Administración correspondiente…a la que debe añadirse 
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la orfandad probatoria sobre el buen estado del vallado.”  

Conjuntamente con las vías públicas explotadas en régimen de concesión ha de 

tenerse presente la existencia de supuestos, muy frecuentes en la práctica, en las que las 

empresas concesionarias no son las beneficiarias de la explotación de tales vías, sino úni-

camente las encargadas de su mantenimiento, debiendo tenerse en cuenta a tales efectos 

las previsiones contenidas en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-

blico48.  

 

6. LA RESPONSABILIDAD DEL TITULAR DEL COTO49 
Cuando el accidente es ocasionado por especies cinegéticas podemos hacer refe-

rencia a distintos cuerpos legislativos. 

 

En un primer momento, el Código Civil, en su artículo 190650 dispone que el pro-

pietario de distintas piezas de caza responderá de los daños que éstas ocasionen en los 

predios colindantes siempre y cuando no haya llevado a cabo las medidas necesarias para 

evitar estos daños o bien no haya facilitado a los propietarios de los predios colindantes 

las prácticas necesarias tendentes a evitar tales males.  

 

Ulteriormente, la Ley de Caza de 1/1070 de 1 de abril51, en el Título V, relativo a 

la responsabilidad por daños en los terrenos acotados, establece que los titulares de espa-

cios de caza serán responsables de los perjuicios causados por las especies cinegéticas 

                                                 
48 Cfr. artículos 245 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
49Vid. ÁLVAREZ OLALLA, P., “¿Quién responde de los daños causados por colisión con animales que irrum-
pen en la calzada? Novedades Legislativas y Jurisprudenciales”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercan-
til nº6., Thomson Reuters Aranzadi, Octubre, 2014, página 38. 
50Artículo 1906 /C.C.: “El propietario de una heredad de caza responderá del daño causado por ésta en 
las fincas vecinas, cuando no haya hecho lo necesario para impedir su multiplicación o cuando haya difi-
cultado la acción de los dueños de dichas fincas para perseguirla.” 
51Artículo 33/ Ley de caza de 1/1070 de 1 de abril: 

“1. Los titulares de aprovechamientos cinegéticos, definidos en el artículo 6.º de esta Ley, serán 
responsables de los daños originados por las piezas de caza procedentes de los terrenos acotados. Subsi-
diariamente, serán responsables los propietarios de los terrenos. 

2. La exacción de estas responsabilidades se ajustará a las prescripciones de la legislación civil 
ordinaria, así como la repetición de responsabilidad en los casos de solidaridad derivados de acotados 
constituidos por asociación. 

3. De los daños producidos por la caza procedente de refugios, reservas nacionales y parques 
nacionales y de los que ocasione la procedente de terrenos de caza controlada responderán los titulares 
de los aprovechamientos de caza y subsidiariamente el Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
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oriundos de los terrenos acotados. Además dispone que secundariamente, serán respon-

sables los titulares de las heredades. 

 

Consecutivamente con esta sucesión de reformas legislativas, no nos podemos ol-

vidar de la entrada en vigor de la Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el 

permiso y la licencia de conducción por puntos y se modifica el texto articulado de la ley 

sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, la cual también hace 

mella en este mundo de la circulación. Finalmente llegamos a la hoy vigente Ley 6/2014, 

de 7 de abril, por la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-

ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

339/1990, de 2 de marzo. Consecuencia de la presión de los cotos de caza, en esta última 

ley, se introduce la Disposición a la cual nos estamos refiriendo constantemente. Limi-

tándose con ésta la responsabilidad de los titulares de los cotos y estableciendo el deber 

de responder al conductor.  

 

Se presupone con esto que el accidente es un hecho inherente a la conducción no 

teniendo relación alguna con la acción de caza. Ante tal argumento, la Disposición dis-

pone que el titular del aprovechamiento cinegético o, en su defecto, el propietario del 

terreno, responderá, cuando el accidente de tráfico sea consecuencia directa de una acción 

de caza colectiva de una especie de caza mayor llevada a cabo el mismo día o que haya 

concluido doce horas antes de aquél52. 

 

Cuestión cardinal es: ¿Corresponde al coto la obligación de responder si no hay 

presencia de animal? A efectos ilustrativos, se le requieren los perjuicios mas no se aclara 

la presencia de la especie que motivó el daño. Es una cuestión complicada, ordinaria-

mente, sino hay animal se repudia la petición del solicitante, aunque en ocasiones, se 

determina la culpabilidad del coto mediante indicios53. En el mismo sentido nos hemos 

                                                 
Nacionales. 

4. En aquellos casos en que la producción agrícola, forestal o ganadera de determinados predios 
sea perjudicada por la caza, el Ministerio de Agricultura, a instancia de parte, podrá autorizar a los dueños 
de las fincas dañadas, y precisamente dentro de éstas, a tomar medidas extraordinarias de carácter cine-
gético para proteger sus cultivos. 

5. Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que causare con motivo del ejercicio de 
la caza, excepto cuando el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia del perjudicado o a fuerza 
mayor. En la caza con armas, si no consta el autor del daño causado a las personas, responderán solida-
riamente todos los miembros de la partida de caza.” 
52Cfr. Disposición Adicional Novena de la Ley 6/2014 de 7 de abril, párrafo segundo. 
53Cfr. Rae: “Fenómeno que permite conocer o inferir la existencia de otro no percibido” 
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de preguntar: ¿Y si se desconoce del lugar del cual procede el animal? ¿Y si en lugar de 

interrumpir en la vía por un lateral de la misma éste ya se hallaba en ella, y nos lo topamos 

por ejemplo de frente a nuestro vehículo? ¿Podría ser el responsable el titular del coto de 

la zona donde se produjo el accidente? Si se diese el casual de que existen distintos cotos 

a ambos lados, se les solicitaría una responsabilidad solidaria. El TS indica que se debe 

probar el lugar de origen del animal para que exista responsabilidad. 

 

En este sentido, la Sección 6 de la Audiencia Provincial, en la sentencia nº 

144/2015, resuelve un Recurso de Apelación presentado por la parte demandante (un par-

ticular y una compañía de seguros) frente a una Asociación Cinegética. Tal sentencia 

tiene lugar como consecuencia de un accidente de tráfico originado por la interrupción de 

animales cinegéticos en la carretera. En su fundamento de Derecho Segundo establece lo 

siguiente: 

 “La cuestión planteada en el recurso sobre la responsabilidad del coto de caza 

por irrupción de jabalíes en la calzada, en concreto en autovías y autopistas, ya ha sido 

resuelta en sentido contrario a la sentencia, por distintas resoluciones de esta Audiencia, 

entre las que cabe citar, además de las reseñadas en el recurso, la de 6 de mayo de 2011, 

7 de julio de 2011 y 9 de enero de 2012 en esta última que con cita de la Disposición 

Adicional Novena de la Ley sobre Tráfico, Circulación a vehículos a motor y seguridad 

Vial y la reunión de Presidentes de las secciones civiles de ésta Audiencia Provincial 

para la unificación de criterios de 27 de febrero de 2007, también citada, se señala: 

“Como dijimos en Sentencias de 26 de diciembre de 2.007 , 2 de mayo de 2.008 y 20 de 

noviembre de 2.008 , y 4 de junio de 2.009 , entre otras, es indudable que del Texto de la 

expresada norma se desprende que la responsabilidad de los conductores y de los titula-

res y propietarios de los aprovechamientos cinegéticos no es excluyente de la que se 

puede exigir al titular de la vía, en el caso de que el accidente sea debido, sólo o en parte, 

al estado de conservación de la vía o a su señalización.”  

Es relevante también la referencia que plantea en cuanto a la inactividad probato-

ria por parte del coto en relación a las medidas de mantenimiento tomadas para pretender 

evitar que las piezas de caza procedentes de sus terrenos causen daños a los usuarios de 

la autovía que pasa junto a ellos.  

Dichos factores hace que continúe diciendo que “le correspondía acreditar que 
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había adoptado las medidas oportunas para evitar la incursión de piezas cinegéticas 

provenientes del coto a la autovía, y no lo ha hecho, y como dice la sentencia de la Sec-

ción 5a, de 15 de septiembre de 2008 , citando la de la Sección 4 a de 17 de febrero de 

2007, " descartada toda imputación de responsabilidad al conductor del vehículo....., así 

como que el accidente fuera consecuencia de una acción directa de cazar, es la entidad 

gestora del coto de caza, demandada en autos quien debe acreditar la adopción de la 

diligencia exigible en su conservación, al ser ella quien goza de mayor facilidad proba-

toria y por ende sobre quien debe recaer la carga de la prueba a tenor de los dispuesto 

en el art. 217 de la LEC.” 

En este caso, la omisión culposa directamente imputable a la demandada, como 

se recoge en la sentencia de esta Sala de 20 de noviembre de 2008 “viene determinada 

por la presencia del animal en la calzada, cuando era su obligación poner todos los 

medios a su alcance para evitar la existencia de obstáculos de este tipo en la vía, máxime 

cuando se trata de una autovía, pues tendría que haber demostrado la apelante que el 

animal accedió a ella por causa que no le fuese imputable, y no lo ha hecho, de modo 

que, en contra de lo que sostiene la apelante, no era la parte actora la obligada a probar 

que la demandada incurrió en una falta de cuidado, vigilancia y mantenimiento de los 

elementos de seguridad que eviten la entrada de animales en la autovía, ni cabe entender, 

en este caso, que la irrupción del jabalí en la autovía fuese debida a caso fortuito, pues 

la demandada obtiene un lucro de una actividad claramente generadora de riesgo obje-

tivo, lo que determina una indudable inversión del "onus probandi", y ella era la única 

obligada a probar que no tuvo ninguna responsabilidad en la irrupción del animal en la 

vía" .  

 
Ante la problemática ocasionada por la irrupción de los animales cinegéticos54 en 

la calzada, como es lógico, puede darse el caso de que los cotos de caza tengan que res-

ponder por los daños causados por lo que es importante (no es obligatorio) que estos 

cuenten con un seguro que cubra esta hipotética responsabilidad. Es frecuente que tales 

compañías cubran única y exclusivamente la responsabilidad civil de este tipo de supues-

tos55. 

                                                 
54Propiedades res nullius 
55Los cazadores se agrupan en distintas Sociedades de cazadores aprovechando los terrenos cinegéticos 
cuando forman un coto, por lo que las distintas compañías aseguran el desarrollo de esta actividad. 
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Generalmente, y hasta la entrada de la Disposición Adicional Novena, sobre todo 

en el Principado de Asturias, se sigue el criterio de la responsabilidad objetiva en detri-

mento de los cotos, es decir, la jurisprudencia adoptada por la A. Provincial de Asturias 

considera a los cotos como responsables civiles universales. 

 

Cuando se presenta algún tipo de reclamación a estas compañías aseguradoras, la 

práctica frecuente se basa tanto en la reclamación por daños del artículo 1902 CC (res-

ponsabilidad subjetiva) como por la vía del artículo 1905 del mismo texto legal (respon-

sabilidad por la propiedad del animal). También se fundamenta en el artículo 1906 del 

Código Civil, en el artículo 33 de la Ley de Caza y el artículo 35 de su Reglamento. 

Obviamente, también debemos referenciar las distintas normas autonómicas que se remi-

tan al texto de la Ley de Caza. 

 

La principal modificación que hace referencia a la posible exigencia de la respon-

sabilidad a los cotos, nace con la Ley del Carnet por puntos (D.A.9ª)56. Ésta distingue 

entre la responsabilidad de los titulares de los aprovechamientos cinegéticos57, la del con-

ductor del coche, y la del titular de la vía.  

 

En cuanto a la posible responsabilidad del titular del aprovechamiento cinegético 

o secundariamente al titular de los terrenos, la ley distingue dos posibilidades: 

- Accidente como resultado de acción directa de la caza58. 

- Accidente como resultado de la falta de conservación de los terrenos59. Debiendo 

entender por esta, por ejemplo, la ausencia de vallado60, quebrantamiento de la 

normativa (como bien puede ser la normativa administrativa), etc.  

                                                 
56Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el permiso y la licencia de conducción por puntos y se 
modifica el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
57Se entiende por titular, generalmente a las agrupaciones de cazadores (sociedades de cazadores); también 
puede serlo una persona física (facto este menos habitual) o incluso entes públicos (por ejemplo, un ayun-
tamiento), etc.  
58Cuando tiene lugar la actividad cinegética, es decir, cuando por ejemplo está concertada una batida de 
caza, lo que puede hacer que el animal invada espontáneamente la vía al verse perseguido. Ese acto de caza 
se ve ampliado hasta un lapso temporal posterior de 12 o puede que 24 horas tras el ejercicio de la caza. 
Espacio durante el cual, si algún animal invade la vía originando un accidente, los titulares del coto o en su 
defecto los propietarios del terreno deberán responder.  
59Se puede interpretar en este sentido que se impone una responsabilidad por culpa. 
60Se centran los titulares de los cotos en decir que a pesar de no contar con un adecuado vallado, los planes 
cinegéticos no contempla tal obligación. Por lo tanto si la Administración como propietaria del terreno no 
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 Pues bien, las posibles responsabilidades enumeradas en la Disposición Adicional 

Novena no son unas responsabilidades en cascada, subsidiarias, sino que son 

responsabilidades sin orden de prelación de cualquiera de las partes. 

 

En lo que a la Sección 5ª de la Audiencia Provincial de Oviedo respecta, encon-

tramos a efectos ilustrativos la sentencia nº 236/2014. En este caso una entidad de seguros 

interpone una demanda frente a una asociación de cazadores conforme al artículo 43 de 

la LCS pues un particular (con seguro en dicha compañía) conducía su itinerante cuando 

un jabalí chocó con su vehículo de forma imprevista. Como ya hemos dicho existe una 

gran disparidad de criterios entre las Audiencias Provinciales, los cuales se han visto sin-

tetizados en la sentencia de la Sala nº 5 de 3 de diciembre de 2013 en cuyo fundamento 

tercero establece: “Se hace preciso determinar si en los supuestos de autopista o autovía 

(como es el caso), en que existe vallado y obligación de mantenimiento del mismo por las 

empresas concesionarias, la diligencia exigible a los titulares de los cotos de caza podría 

ser menor al obrar en la confianza de que la existencia de vallado impide la irrupción de 

animales en la calzada procedentes del coto. Sobre la cuestión, ciertamente controver-

tida, resulta esclarecedora la sentencia de 23 de junio de 2.011 de la Sección 1 a y que 

literalmente señala: “... Hay resoluciones de esta Audiencia que parten, como ha dicho 

esta misma Sección en sentencia de 28 de marzo de 2011 , de que "debe rechazarse el 

argumento según el cual el hecho de existir un concesionario del mantenimiento y con-

servación de la autovía o autopista determina por sí solo la exoneración del coto de 

caza", o como señala la Sección 4ª en sentencia de 15 de marzo de 2011 "la responsabi-

lidad que se recoge en el precepto legal -cotos de caza, titular de la vía pública- no es 

excluyente, sino que puede exigirse simultáneamente de ambos, o de uno sólo de ellos, 

sin perjuicio de las posibilidades de repetición que pueda haber entre ellos"; o como 

indica la Sección 4a en sentencia de 17 de febrero de 2011 , en relación a la responsabi-

lidad de los titulares de un coto y del concesionario de la vía frente al perjudicado, "am-

bas se desarrollan en paralelo, en el ámbito de sus respectivas competencias, de tal forma 

                                                 
te compulsa a establecer ese vallado no se te puede considerar como Responsable Civil de los daños cau-
sados. Cosa que a mi juicio, y siendo esto mi punto de vista, no debería aplicarse, pues independientemente 
de quien sea el titular, el coto como beneficiario de ese terreno debe mantenerlo en un estado óptimo evi-
tando así la consecución de cualquier daño. 
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que podrá dirigirse frente a uno u otro o frente a ambos según considere que el incum-

plimiento se produjo en uno u otro ámbito o en los dos simultáneamente.” 

 

Continua narrando la sentencia nº 236/2014 que en este mismo sentido distintas 

sentencias han venido condenando al titular del coto indistintamente de que nos encon-

tremos frente a autopistas o autovías, y en consecuencia con obligación de vallado. La 

sentencia de la Sección 5ª de 19 de abril de 2.011 dispone que: “se opuso la demandada 

esgrimiendo como razón que, ocurrido el siniestro en una autovía que por venir limitado 

su acceso a ella ha de estar vallada, el único responsable sería el titular de la carretera, 

argumento rechazado con acierto en la instancia que, de nuevo, reitera en la apelación 

y que también merece nuestro rechazo por la simple y llana razón de que, como bien dice 

la sentencia recurrida, la D.A. 9 de la L.T.S.V. (Real Decreto Legislativo 339/90) no 

establece responsabilidades excluyentes, fuera de la del propio conductor, sino distintos 

posibles responsables en razón de causas de imputación también distintas, de forma que 

el hecho de que el accidente viario se produzca dentro del ámbito de actuación de uno 

de esos posibles responsables no excluye sin más y per se la posibilidad de la concurren-

cia de otros posibles responsables o, incluso, de responsable ajeno a su ámbito de actua-

ción.”  

 

Por otra parte, y en sentido contrario, en el penúltimo y último párrafo de la Sen-

tencia previamente citada, vemos que: “Sin embargo, junto al anterior criterio jurispru-

dencial, coexiste otro que viene a propugnar que existiendo vallado, cuya obligación de 

mantenimiento corresponde al titular o concesionario de la vía, no existiría responsabili-

dad del titular del coto, partiendo de que, como dice la Sección 4a en sentencia de 1 de 

marzo de 2.011, "el deber de diligencia en la tarea de mantenimiento de una vía pública 

cabe entender que se acrecienta si ostenta el carácter de autopista o autovía.” En la 

misma línea la sentencia de la Sección 5a de 16 de febrero de 2.011 , partiendo de la 

resolución de la Sección 6a de 29 de octubre de 2.007 (y citando las de la Sección 5a de 

27 de noviembre de 2.006, 9 y 16 de julio de 2.007), dice que “en relación a los accidentes 

acaecidos por irrupción de jabalíes u otras especies cinegéticas se considera que la mo-

dificación legislativa operada por la Ley 17/2005, de 19 de julio, no exime a los dueños 

del coto de su obligación de probar que han sido diligentes en la conservación del terreno 

acotado, pero se concluye que todas y cada una de dichas resoluciones fueron dictadas 

con ocasión de siniestros ocasionados por la irrupción de especies cinegéticas en vías 
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públicas carentes de su propio elemento de protección, lo que no es el caso, pues con 

arreglo al art. 4 de la Ley 25/1988, de 29 julio, de Carreteras , son autovías las carreteras 

que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, tienen calzadas separadas para 

cada sentido de la circulación y limitación de accesos a las propiedades colindantes; 

pues bien, esa limitación se lleva a cabo mediante un vallado que en principio debería 

haber sido suficiente para evitar la invasión de los animales procedentes del coto y con-

secuentemente ninguna otra actuación sería exigible a los titulares de este último, por lo 

que procede desestimar el recurso.” Añadiendo esta sentencia que “el presente caso es 

igual al examinado en la sentencia que se cita de la Sección 6a de esta A.P. y siendo de 

aplicación la normativa citada y referida por la misma se está en el caso de estimar el 

recurso de apelación interpuesto, absolviendo a ambas demandadas de la demanda, y en 

concreto a la Aseguradora en virtud del principio de expansión de la solidaridad.”  

 

Asimismo una muy reciente sentencia de la Sección 1ª, de 10 de junio de 2011, 

sigue también esta línea, si bien con el matiz de que en dicho caso se demandaba tanto a 

la titular del coto como a la concesionaria de la autovía. En dicha resolución se señala, en 

relación al deber de vigilancia que corresponde al titular del coto, que viene a ceder 

“cuando de una vía cerrada por un vallado que la separa de todos esos terrenos colin-

dantes se trata, esta exigencia cede incrementándose el cuidado que corresponde al con-

cesionario o a la entidad que ha accedido a la conservación de las vías. Por todo ello, si 

ya de por sí resulta difícil determinar qué deberes de diligencia se pueden atribuir al 

titular de un coto de caza, mucho más difícil resulta determinar qué medidas de control 

o vigilancia debe asumir éste cuando existe un vallado que protege a la vía, que tiene 

como una de sus funciones evitar la irrupción de animales.” 

  

Es importante hacer una referencia a la Sentencia nº 429/2012 de la Sección nº7 

de la Audiencia Provincial de Gijón relativa a la relación entre la responsabilidad de los 

cotos de caza y la responsabilidad de las concesionarias del mantenimiento así como la 

administración titular de la vía. En esta se establece que de la letra de la Disposición 

Adicional Novena no se deduce incompatibilidad alguna entre la posible responsabilidad 

del titular de la vía, empresa concesionaria y del titular del aprovechamiento cinegético o 

al propietario del terreno del que proviene la pieza de caza en el caso de que el accidente 
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sea consecuencia directa de la acción de cazar o de una falta de diligencia en la conser-

vación del terreno acotado. Es decir, no son responsabilidades excluyentes pues pueden 

confluir en régimen de solidaridad.  

 

Es por esto que el titular del coto debe de demostrar las medidas de seguridad, 

conservación y mantenimiento adoptadas para prevenir las invasiones de especies ci-

negéticas. 
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7. CONCLUSIONES 
I.- De lo expuesto precedentemente hemos de tener clara la gran incidencia de los 

accidentes de tráfico en la actualidad. Es relevante sobre todo, consecuencia de la gran 

siniestralidad que estos producen, los accidentes ocasionados por las especies cinegéticas, 

entendiendo por estas especies aquellas que pueden ser objeto de caza, pues los efectos 

que estos generan pueden ser devastadores. 

  

 Éstos accidentes son constantes a lo largo del año aunque el mayor repunte de 

éstos es alcanzado entre los meses de septiembre a noviembre. 

 

 El coste medio de las reparaciones de un vehículo implicado en colisiones con 

animales de caza (con cobertura de daños) es de 1.400€ siendo este coste un 32% 

superior a los daños causados en las colisiones de vehículos con animales domésti-

cos. A más inri, cuando los accidentes son causados por jabalíes y ciervos el coste de 

reparación supera la media situándose, aproximadamente, en los 1.600€, pero estos 

accidentes no solo se producen con animales silvestres sino que también pueden 

originarse por especies domésticas cosa que hace que el procedimiento a seguir 

cambie. 

 

Como podemos ver, son distintos los factores a tener en cuenta pues en función 

de qué tipo de animal cause el daño o en función de cual sea la vía en el cual tenga lugar 

o el titular de la misma, variarán las reglas a las que nos debemos atener. 

 

II.- Los accidentes con especies cinegéticas originan unos daños ante los cuales 

hay que responder, es decir, se genera una responsabilidad civil, en este caso extracon-

tractual, pues la obligación de indemnizar surge por la sola producción del evento dañoso 

sin suponer el incumplimiento de un contrato entre las partes. 

 

La Ley 6/2014, de 7 de abril, por la que se modifica el texto articulado de la Ley 

sobre Tráfico, Circulaciónn de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, la cual entra en vigor en fecha de 9 de mayo 

de 2014, concretamente la Disposición Adicional Novena regula la responsabilidad deri-

vada de estos accidentes de tráfico.  
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Hoy día, y en contraposición con la regulación anterior, consecuencia de la nueva 

Ley apreciamos como el conductor pasa a responder del accidente excepto en aquellos 

supuestos los cuales tal disposición exonera, mientras que en su día, éste solo respondía 

cuando incurriese en el incumplimiento de las normas de circulación. 

 

En mi opinión, nos enfrentamos a una responsabilidad extracontractual objetiva 

del conductor pues este responderá frente a las diversas consecuencias del accidente de 

tráfico, sin necesidad de que medie culpa o negligencia. 

 

III.- El control de los accidentes de tráfico originados por especies cinegéticas 

puede ser objeto de distintos órdenes jurisdiccionales. 

 

En un primer lugar, podemos destacar la responsabilidad del conductor. Con la 

nueva redacción se establece una responsabilidad sui generis de éste, independientemente 

de que haya respetado o no las normas de circulación. 

 

En mi opinión, lo verdaderamente importante aquí, no es si el conductor ha in-

cumplido o no las normas de circulación, sino que pueden existir circunstancias, a veces 

inevitables, que conllevan al accidente, como por ejemplo la irrupción del animal en la 

vía de forma espontánea. La Disposición Adicional Novena no tienen en cuenta estos 

factores y establece la responsabilidad de éste ante los daños causados tanto en sí mismo 

como en terceros (materiales o personales) salvo que nos enfrentemos a la casuística desa-

rrollada por la Disposición. 

A través de esta regulación, la cual considero influenciada por la presión social 

que los cotos ejercen actualmente, se persigue que el acto de conducir, asuma como pro-

pio el riesgo de un accidente con animales cuyo control, el conductor, no puede prever ni 

conocer. A mi juicio, nos enfrentamos a una cosa ilógica pues no existe relación alguna 

entre el acto de conducir de un punto a otro con el acceso del animal, cuyo movimiento 

nace de la acción de cazar, pues ésta hace que los animales salgan de su estado de calma 

buscando un lugar de cobijo. Por lo que entiendo, desde mi humilde punto de vista, que 

si la acción de cazar es la que genera la incertidumbre en los animales, los cotos que se 

dedican a esta actividad, deberían asumir como propio el riesgo que su actividad, a todas 

luces licita, genera.  
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IV.- En lo que respecta a la responsabilidad de la administración, nos enfrentamos 

a los problemas habituales que conlleva el litigar contra un ente administrativo, pues 

como es bien sabido, éste tiende a desentenderse de la responsabilidad en la que incurre, 

alegando distintos motivos, independientemente de que se cumplan aquellos  requisitos 

tasados por la ley. 

Es notorio que la gran mayoría de las carreteras gozan de la condición de públicas, 

pero esto no nos puede cegar, y no por ser propiedad del estado, en caso de accidente ya 

debemos enfrentarnos a la Administración pues puede darse el caso de que éstas sean 

objeto de concesión. 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común regula la responsabilidad de la 

Administración por lo que debemos ponerla en relación con la D.A. Novena que tasa de 

forma concreta los supuestos en que ésta va a responder por los daños causados, siendo 

estos la ausencia de vallado de cerramiento o la falta de señalización especifica de ani-

males sueltos en tramos de accidentalidad. Pero el primer motivo no exime de forma total 

de su responsabilidad, pues si bien es cierto que el vallado limita los accidentes, no los 

paraliza totalmente, por lo que para que la administración se vea exonerada de su respon-

sabilidad, a la hora de tomar las medidas, tiene que tener en cuenta los días de caza, los 

cupos de capturas de animales, la extensión de los terrenos vedados, etc. para que así sus 

medidas se puedan adaptar a los factores que rodean este tipo de accidentes. 

V.- Por otra parte tenemos la responsabilidad de las concesionarias. Se trata de 

empresas privadas que llegan a acuerdos de explotación de las distintas carreteras con la 

administración. Por ende, al lucrarse de las vías deben asumir las responsabilidades que 

de ellas nacen. 

Esta responsabilidad por lucro la podemos apreciar en el artículo 27 de la Ley 

8/1972, de 10 de mayo, de Construcción, Conservación y Explotación de autopistas en 

Régimen de concesión así como en el artículo 147 y 148 del TRLGDCU en cuya letra se 

aprecia que el conductor tiene la condición de consumidor y por lo tanto goza de los 

beneficios de responsabilidad del titular al disfrutar de un servicio. 

Así mismo, la Disposición Adicional Novena imputa la responsabilidad al titular 

o concesionaria de la vía en el caso en que no haya sido reparada la valla de cerramiento 
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o no se disponga de señalización específica de animales sueltos en tramos con alta acci-

dentalidad. 

VI.- Para concluir debemos hacer una mención a la responsabilidad del titular del 

coto. Pues bien, el Título V de la Ley de Caza de 1/1070 de 1 de abril, dispone que los 

titulares de espacios de caza serán responsables de los perjuicios causados por las especies 

cinegéticas oriundos de los terrenos acotados, siendo subsidiariamente responsables los 

titulares de las heredades. Más adelante, tras un sinfínn de reformas, encontramos la 

Disposición Adicional Novena ya mencionada de la Ley 6/2014, en la cual, a mi parecer, 

a raíz de la presión de los cotos de caza, se limita su deber de responder originando con-

secuentemente el deber de responder por parte del conductor. 

La nueva Disposición establece que será responsable de los daños a personas o 

bienes el titular del aprovechamiento cinegético o, en su defecto, el propietario del te-

rreno, cuando el accidente de tráfico sea consecuencia directa de una acción de caza 

colectiva de una especie de caza mayor llevada a cabo el mismo día o que haya concluido 

doce horas antes de aquél. Cosa que como ya he mencionado anteriormente me parece 

del todo ilógica, pues el conductor sin ningún motivo, se ve doblemente afectado, ya que 

es él quien sufre el golpe y además, quien deberá responder por los daños causados sin 

haber sido él el causante del accidente, lo que hace que paralelamente se libere al coto del 

riesgo que su ejercicio lleva aparejado. 

En este sentido es curiosa la práctica seguida por parte de los tribunales en la que 

se impone al coto, también, en su caso, al titular de la vía, el deber de acreditar que había 

adoptado las medidas oportunas para evitar la incursión de piezas cinegéticas provenien-

tes del coto a la vía para verse exonerado de la responsabilidad originada por el accidente. 
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